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Indemnización a las víctimas 

Una vez se hayan usado todas las demás fuentes 
de reembolso, las víctimas pueden recibir ayuda 
para enfrentar los siguientes gastos: 

• Médico y dental
• Asesoramiento en salud mental
• Pérdida de salario e ingresos
• Funeral y entierro
• Reubicación 

Personas admisibles 

• Víctima que ha sufrido lesiones físicas o 
emocionales

• Cónyuge, hijo, padre o hermano de la víctima
• Persona que vive en el hogar de la víctima o ha 

convivido con ella durante al menos dos años en 
una relación de padre, hermano, cónyuge o hijo 
de la víctima

• Cuidador principal de la víctima menor de edad
• Persona que paga los gastos médicos y/o 

funerarios y de entierro de la víctima fallecida 

Requisitos de elegibilidad 

• La víctima debe ser residente de California o el 
delito debe haber ocurrido en California

• El delito debe denunciarse a las fuerzas de 
seguridad

• La víctima debe cooperar con las fuerzas del 
orden y los representantes de la junta de 
indemnización a las víctimas

• No haber participado ni estar implicado en la 
comisión del delito 

Recursos comunitarios 

Departamento de Policía de Citrus Heights 916.727.5500 
www.citrusheights.net/home 

Departamento de Policía de Elk Grove 916.478.8000 
www.elkgrovepd.org 

Departamento de Policía de Folsom 916.355.7231 
www.folsom.ca.us 

Departamento de Policía de Galt 209.366.7000 
www.galtpd.com 

Departamento de Policía de Sacramento 916.808.4500 
www.sacpd.org 916.264.5471 

Centro regional de justicia familiar de Sacramento  916.875.4673 
www.sacramentofjc.org 

Departamento del alguacil del condado  
de Sacramento 916.875.5115 
www.sacsheriff.com 

Red de apoyo a las víctimas de homicidio 916.874.5701 
www.sacda.org 

Servicios jurídicos del Norte de California 916.551.2150 
www.lsnc.net 

Madres contra la conducción bajo los  
efectos del alcohol (MADD) 916.481.6233 
www.madd.org 

Consulado de México 916.329.3500 
consulmex.sre.gob.mx/sacramento 

My Sister's House (La casa de mi hermana) 916.428.3271 
www.my-sisters-house.org 

SIRENS 916.874.6752 
(Sistema de notificación electiva de liberación  
de reclusos del alguacil) 
Inscríbase en www.sacsheriff.com 

Prevención del suicidio 916.368.3111 
www.wellspacehealth.org/suicide-prevention 800.273.8255 

Centro de recursos para las víctimas de delitos 800.842.8467 
www.1800victim.org 

Centro contra la violencia doméstica (WEAVE) 916.920.2952 
Centro de asesoramiento de la línea de crisis 
www.weaveinc.org 
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Servicios a las víctimas 

 • Intervención en crisis y acompañamiento 
judicial, apoyo emocional e información 
durante el proceso judicial 

 • Información sobre recursos y remisiones 
 • Defensa de las víctimas en el sistema de 

justicia penal 
 • Asistencia para solicitar a la junta de 

compensación a las víctimas de California el 
reembolso de los gastos relacionados con el 
delito (enumerados en el panel posterior) 

 • Asistencia para obtener servicios de urgencia 
 • Asistencia en la preparación de las 

declaraciones de impacto de las víctimas para 
las audiencias de sentencia 

 • Información sobre los derechos de las víctimas 
 • Grupo de apoyo para supervivientes de 

homicidio (se reúne el primer miércoles de 
cada mes) 

Servicios para testigos 

 • Organización del transporte y el alojamiento de 

los testigos de fuera de la ciudad 

 • Notificación a los testigos de la hora y el lugar 

del juicio y de la sentencia si así lo solicitan 

Asistencia a las víctimas 

Ser víctima de un delito violento puede tener un 

impacto devastador en la persona. Muchas 

víctimas de delitos violentos sufren daños físicos 

y/o emocionales y pérdidas económicas como 

consecuencia del delito. Otras víctimas pueden 

sufrir represalias o intimidación y pueden sentirse 

confundidas ante el sistema de justicia penal. 

Muchas víctimas pueden sentir que tienen pocas 

opciones. Otras pueden sentirse incapaces de 

evitar más victimización. 

esperanza 

Se ofrece asistencia a las víctimas de delitos 

violentos a través del programa de asistencia a las 

víctimas y testigos del fiscal del distrito del 

condado de Sacramento. Los defensores de las 

víctimas, que están formados y tienen experiencia, 

ofrecen asesoramiento en intervención de crisis, 

información sobre el sistema de justicia penal, 

apoyo en los tribunales, defensa, ayuda para 

solicitar indemnizaciones para las víctimas y 

derivaciones a la comunidad. 

La fiscalía del condado de Sacramento se dedica a 
prestarles servicios de defensa y apoyo a las 
víctimas de delitos. Las víctimas se ven obligadas 
a enfrentarse a situaciones difíciles, desconocidas 
y traumáticas. Los defensores de las víctimas del 
programa de asistencia a las víctimas y testigos se 
comprometen a apoyarle a usted y a su familia 
tras el delito, a orientarles en el proceso de la 
justicia penal y a localizar los servicios de apoyo 
adecuados. 
 
Esta oficina vela para que se respeten siempre las 
necesidades y preocupaciones de las víctimas. 
Nuestro objetivo es que cada víctima reciba el 
apoyo necesario para poder continuar con su vida 
después del delito. Si necesita ayuda, llame para 
hablar con un defensor de las víctimas. 
 
Atentamente, 

 

Thien Ho, fiscal del distrito. 




